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SNICE

Sobre la importación temporal de
dispositivos inteligentes para el uso de
estudios clínicos
La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer por medio del Servicio
Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE), el oficio citado al
rubro, para establecer el criterio a través del cual se exime el cumplimiento
de NOM´s en el punto de entrada al país, cuando se trate de mercancías
clasificadas en las fracciones arancelarias 8471.60.04, 8443.32.91, 8517.13.01,
8517.62.17, 8471.30.01, 8121.39.99 y 8471.60.04 correspondientes a dispositivos
inteligentes importados temporalmente que sean utilizados para
investigación clínica, en términos de la regla 2.4.11, fracción X, inciso a) de
las Reglas y Criterios de Secretaría de Economía, considerando las
siguientes particularidades:

Se trate de dispositivos inteligentes.
Su importación se realice bajo el régimen de importación temporal.
Su uso este destinado exclusivamente a investigación clínica, sin fines
de comercialización, distribución o uso directo en el mercado nacional.
Se retornen en su mismo estado, al país de procedencia.

Fuente:
SNICE

CAAAREM G0264/2025

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/OFICIO-4002025118-ACTUALIDAD_20250909-20250909.2025.118%20noms.pdf
https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR25.nsf/01b3a518f1f1f71d862565fc007662d7/b8901572dd27357106258d00007cfabe?OpenDocument


INICIATIVA REFORMA LIGIE (Ley de los Impuestos
Generales de Importación y Exportación)

04

LIGIE

Estimado cliente. –
Compartimos información importante para sus operaciones de comercio
exterior:

Con fecha 09 de septiembre de 2025, el Ejecutivo Federal presentó una
iniciativa de reforma a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
Exportación (LIGIE), misma que marca un giro importante en nuestras
operaciones de comercio exterior y en la política comercial de nuestro país.
Básicamente esta reforma propone:

Incremento de aranceles para 1,463 fracciones arancelarias de
productos importados desde países sin tratados comerciales con
México.
Las nuevas tasas van del 10%, 35% y hasta 50%, dependiendo del tipo de
producto.
La medida entraría en vigor 30 días después de su publicación en el
Diario Oficial y tendría una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.
Sectores estratégicos afectados: Textil y confección, Calzado,
Siderúrgico, Juguetes, Electrodomésticos, Autopartes, Muebles y
Marroquinería, Motocicletas, Plásticos, Papel y cartón, Aluminio,
Remolques, Vidrio, Cosméticos y jabones.

Se anexa archivo en la siguiente liga que contiene iniciativa de reforma a la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (LIGIE), para
su revisión y análisis. Ahora bien, nuestra recomendación es revisar sus
fracciones arancelarias utilizadas en sus operaciones de importación a fin
de evaluar el impacto financiero en sus cadenas de suministro. 

Quedamos a sus ordenes.

https://mcusercontent.com/8a5c90cc094a458a044829623/files/4e3b6a9a-5328-2f76-e49d-62ca7e90c6ea/Iniciativa_de_Reforma_LIGIE.pdf
https://mcusercontent.com/8a5c90cc094a458a044829623/files/4e3b6a9a-5328-2f76-e49d-62ca7e90c6ea/Iniciativa_de_Reforma_LIGIE.pdf
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LEY ADUANERA

Estimado cliente. –
Compartimos información importante para sus operaciones de
comercio exterior:

Con fecha 08 de septiembre de 2025, el Ejecutivo Federal presentó
un Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Aduanera, misma que marca un giro
importante en nuestras operaciones de comercio exterior y en la
política comercial de nuestro país. Básicamente se pretende
reformar lo siguiente:

Facultades de las autoridades aduaneras
Agentes aduanales y agencias aduanales
Mensajería y paquetería
Procedimientos aduaneros
Regimen de deposito fiscal en almacenes generales de deposito
Recinto fiscalizado estratégico
Tratados internacionales
Operador Económico Autorizado
Reglas Generales de Comercio Exterior

Se anexa archivo en la siguiente liga que contiene iniciativa de
Proyecto de Decreto, para su revisión y análisis.

Quedamos a sus ordenes.

https://oam.com.mx/wp-content/uploads/2025/09/CJEF-INICIATIVA-LEY-ADUANERA.pdf
https://oam.com.mx/wp-content/uploads/2025/09/CJEF-INICIATIVA-LEY-ADUANERA.pdf
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SENASICA

Se levantan las restricciones en la importación de aves y
mercancías avícolas procedentes del Estado de Wisconsin, en los
EUA y se establece un periodo que restringe la importación de
productos obtenidos durante el brote en el citado Estado
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SENASICA

Se restringen las importaciones de aves y
mercancías avícolas procedentes del Estado de
Dakota del Sur, en los EUA
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